
 

 

 

Muy Importante: Estas opiniones son personales de sus autores y no tienen porque coincidir 

con la postura oficial de Unión, Progreso y Democracia sobre los correspondientes asuntos. 

Hace ya mucho tiempo que se oyen rumores sobre la unión (nuevamente) de 
las Consejerías de Agricultura y Alimentación y la de Medio Ambiente. 

Nunca debieron separase, pero las cuotas de poder exigidas por la coalición de 
gobierno lleva, a veces, a tomar estas decisiones. Al menos todo lo relacionado 
con el mundo rural debería estar en un solo Departamento y lo 
directísimamente relacionado con el medio ambiente industrial, en otro. Hoy 
queremos hacer una referencia a este rumor y AVISAR de lo que puede 
suceder si las cosas se hacen a la ligera: 

 
En primer lugar la publicación en el BOA de la supresión de los dos 
Departamentos y la unificación en uno solo, no se hace a golpe de boletín, sino 
que ambos Departamentos (convertidos en uno solo) deben caminar en la 
misma dirección. Para ello es necesario que exista un proyecto bien analizado 
sobre lo que va a suponer un nuevo macro Departamento en todos sus 
aspectos. Ello es aún mas problemático cuando uno de ellos, el de Medio 
Ambiente, está excesivamente politizado (hasta los últimos peones) y se 
encuentra saturado de estructuras políticas y Direcciones Generales sin 
demasiado contenido funcional y operativo. Además cada Departamento es 
gestionado por uno de los dos partidos de la coalición.  

 
En segundo lugar la constitución de un único Departamento se justifica 
económica y socialmente, en la reducción de puestos de confianza en el 
Gobierno de Aragón y se reducen los gastos de funcionamiento de la 
Administración. Políticamente se justifica como un acto de modernidad y 
sintonía con las tendencias del Gobierno de España y otros países de la Unión 
Europea. Pero también debe justificarse como mejora del funcionamiento y 
optimización de los recursos materiales y humanos de ambas Consejerías. 
Esto está por ver, sobre todo si no se planifica bien. 

 
En tercer lugar, la unificación puede suponer mayor dispersión y menor 
eficiencia a la hora de realizar las mismas funciones y plantear políticas 
coordinadas, pues tanto responsables políticos como trabajadores o 
funcionarios de alto nivel, pueden ver crecer sus agendas sin control. Para 
evitar esta saturación de actividad es necesario planificar adecuadamente el 
nuevo Departamento y contar con profesionales (con la adecuada titulación, 
conocimiento del medio y experiencia) para situarlos al frente de Direcciones 
Generales llenas de contenido. Hay que planificar la formación de un equipo de 
personas conocedoras de la agricultura, la industria y el comercio 
agroalimentarios, la ganadería, el medio ambiente natural y el medio ambiente 
industrial.  
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En cuarto lugar deben  prever que los funcionarios necesitan de un tiempo de 
reubicación y acoplamiento, pues en algunos casos aparecerán solapamientos 
y corresponsabilidades. Nuevamente es obligado pensar en la planificación, no 
sólo orgánica sino también estructural y funcional. En este apartado hay que 
hacer referencia a la debida existencia de un programa de actuaciones e 
inversiones muy definido y, sobre todo, novedoso.   

 
En quinto lugar es necesario disponer de los fondos económicos suficientes 
para llevar a cabo estos programas. Un reto será conseguir más fondos del 
Gobierno Central, otro de la Unión Europea y otro de la propia DGA. Mención 
aparte requiere la Ley de Desarrollo Rural Sostenible que puede resultar, si se 
aplica correctamente y con celeridad, una inyección de capital importante para 
las zonas rurales. 

 
Por último, decir que para todo ello se deben poner en marcha mecanismos de 
debate, interno y externo, con todos los agentes implicados en el presente y en 
el futuro de la agricultura y el medio ambiente, pues nos enfrentamos a 
posibles situaciones futuras muy comprometidas como pueda ser la de la 
liberalización de la agricultura (pues aún está muy protegida por aranceles, 
subvenciones, etc.) como medida para incentivar el comercio mundial y luchar 
contra la crisis, etc. como pretende la Organización Mundial del Comercio. 

S.D. 

 


